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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 78 de
la Organización .Internacional del 'l'rclbajo, relativo
al examen médico de aptitud para el empleo de les
menores en trabaJos no industriales.

FRANCISCO FRANCO BAHAil/l0NDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO :PE r..osEJERCITOS NACIONALES

Por cuanto el día nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y seis la Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo, de la que España es Miembro, adoptó en
su vigésima novena reunión el Convenio setenta y ocho, relati·
va al examen médico de aptitud para el empleo de los menores
en trabajos no industriales, vistos y examinados 105 dfeciocho ar
ticulas que integran dicho Convenio, oida la Comisió,' de Trata
dos de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo catorce de su Ley Orgánica.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, promdiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumente de Ratificación
firmado por Mi, debidamente seUado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriore.i.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DB CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organjzación Internacional del
Trabajo,

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de
la Oficína Internacional del Trahajo y congregada en dicha
ciudad el 19 de septiembre de 1946 en su vigésima novena
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re·
lativas al examen médico de aptitud para el empleo de los me
nores en trabajos no industriales, cuestión que está incluida en
el tercer punto del orden del día de la reunjón. y

Después de haber decidido· que dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio internacional,
adopta, con fecha 9 de octubre de 1946, el siguiente Convenio.
que podrá ser citado como el Convenio sobre el examen médico
de los menores (trabajos no industriales), 1946.

PARTE l. DISPOSICION~ GENEnU.ES

Articulo 1

1. Este Convenio se aplica a los menores empleados en tra
bajos no industriales que perciban un salario o una ganancia
directa o indirecta.

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión -tra
bajos no industriales.. comprende todos los 'trabajos que no es
tén considerados por las autoridades competentes como indus
triales, agrícolas o marítimos.

3. La autoridad competente determinará la línea de demar
cación entre el trabajo no industrial, por una parte, y el tra
bajo industrial, agrícola o maritimo, por otra.

4. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación
del presente Convenio el empleo en trabajos que no se consirle
ren peligrosos para la salUd de los menores, efectuados en Em
presas familiares en las que sol&mente estén empleados los
padres y sus hijos o pupilos.

Articulo 2

L Lfts personas úlenores de dieciocho años no podrán ser
admitidas al trabl;!jo o al empleo en ocupaciOl"ies no industria
les, a menos que después de un minucioso examen médico se les
nava declarado aptas para el trabajo en cuestión.

'2. El eXlunen médico de apiitud para el empleo deberá ser
efoctuudo por un Médico calificado, reconocido por la autoridad
competente, y deberá ser atestado por medio de un certificado
médico o por una anotación inscrita en el permiso de empleo
o en la cartilla de trabajo.

3, El docume}J.to que pruebe la aptitud para el empleo
podrá;

a) Prescribir condiciones determinadas de empleo;
bl Expedirse para un trabajo determinado o para un grupo.

de trabajos u ocupaciones que entrañen riesgos similares para
la salud y que hayan sido clasificados en un grupo por la auto
ridad encargada de aplicar la legislación relativa al examen
médico de aptitud para el empleo.

4, La legislación nacional determinará la autoridad compe
tente para expedir el documento que pruebe la aptitud para
el empleo yo definirá las cOl1q.iciones que deberán observarse
para extenderlo y entregarlo,

Artículo 3

1. La aptitud de los menores, para el empleo que estén ejer
ciendo, deberá estar sujeta a la inspección médica hasta que
hayan alcanzado la edad de diecioho años.

2. El empleo continuo de una persona menor de di~cíocho

años debera estar sujeto a la repetición del examen médico a
intervalos que ho excedan de un año.

3. La legislación nacional debera:

al Determinar las circunstancias especiales en las que, ade
más del examen anual, deberá repetirse el examen médico, o
efectuarse con más frecuencia, a fin de garantizar una vigilan
cia eficaz en relación con los riesgos que presénta el trabajo y
con el estado de salud del menor. tal como ha sido revelado por
los exámenes anteriores, o

b) Facultar a la autoridad competente para que pueda exi
gir la repétición del examen médico en casos excepcionales.

Articulo 4

L Con respecto a los trabajos que entrañen grandes riesgos
para la salud deberá eldgirse el examen médico de aptitud para
el empleo y su repetición periódica hasta la edad de veintiún
años, como mínimo.

2. La legislación nacional deberá determinar los trabajos o
categorías de trabajo en los que se exigirá un examen médico
de aptit ud hasta la edad de veintiún años, como mínimo, o de~

bera facultar a una autoridad apropiada para que los delermine.

Artículo 5

Los exámenes médicos exigidos por los artículos anteriores no
deberán ocasionar gasto alguno a los menores o a sus padres.

Artículo 8

L La autoridad competente deb3rá dictar medidas apropiadas
para la orientación profesional y la readaptadón física y pro
fesional de los menores a los que el examen médico haya reve
lado una ineptitud para ciertos tipos de trabajo, anomalías o
deficiencias.

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y el
alcance de estas medidas; a estos efectos deberá establecerse
una colaboración entre los servicios del trabajo, los -servicios
médkos, los servicios de educación y los servicios sociales, y
deberá mantenerse un enlace efectivo entre estos servicios para.
poner en práctica estas medidas. .

3. La legislación nacional podrá prever que a los menores
cuya aptitud para el empleo no haya sido claramente reconoci
da se les entreguen:
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al Permisos de trabajo o certificados medicos temporales, vá
lidos por un períad9 límitado, a cuya expiración el joven tra
bajador deberá someterse a un nuevo examen;

b) Permisos o certificados qlle i,mpongan condiciones de
trabajo- especiales.

Articulo 7

1. El empleador deberá archivar, y mantener a disposición
de los Inspectores de Trabajo, el certificado médko de aptitud
para el empleo, o el permiso de trabajo e la cartilla de trabajo
que pruebe que no hay objeción médica al empleo, de confor
midad con 10 Que prescriba ]a legislación nacIonal.

2. La legislación determinará;

al Las medidas de identificación que deban adoptarse para
garantizar la aplicación del sistema de exámenes médicos de
aptitud a los menores dedicados, por cuenta propia.' o por euen~

ta de sus padres, 81 comercio ambulante o·. a cua'Jquier otro
trabajo ejercido en la vía pública o en un lugaT p:úbHco; y

b) Los demás métodos de vigihmda que deban <adoptarse
para garantizar la estricta aplicación del presente Convenio.

PARTE II. DISPOSICIONES ESPECIALES P."R.~ CIltilTOS PAíSES

Artículo 8

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas re
giones en las que, a causa de la disenünaciól1 de la población
o del estado de su desarrollo económico, laaUtoridadcompe-.
tente estime impracticable aplicar las disposiciones del presente
Convenio. dicha autoridad podrá exceptuar a: asas regiones de
la aplicación del Convenio, de una manera general o con las
excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas Empresas
o determinados trabajos.

2. Todo Miembro debeni indicar en la primera Memoria
anual sobre la aplicación del presente Cúnvenio~ 'que habrá
de presentar en virtud del artículo 22' de la Constitución de la
Organización Internacional del TrabaJo. toda región ,respecto
de la cual se proponga invocar las disposiciones, del presente
artículo. NingUn Miembro··podrá invocar ulteriormentelasdis~

posiciones de este articulo, salvo con resp,ectoa la:sr:egiones así
indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposicl<mes del presen
te artículo deberá indici\r, en las Memorias an~ales posteriores,
las regiones respecto de las cuales renuncia al derecho a invocar
dichas disposiciones.

Artículo 9

1. Todo Miembro que con anteliúridad a la [echa en que
haya adoptado una legislación que pennita ratificar 'el presen~e
Convenio no posea legislación sobre el· examen illédico de apti~

tud para el empleo de menores en· trabajos no industriales po
drá, mediante una declaración anexa a su ratificación, substi~

tuir la edad de dieciocho años proscri la por los articulos 2 y 3,
por una edad inferior a dieciocho años, pero en ningún caso
inferior a dieciséis. y la edad rle veintiún: años. pre~CTita por el
articulo 4, por una edad inferior a veintiún ái\os; pero en nin
gun caso inferior a diecinueve.

2. Todo Miembro que haya formulapo una declaración de
esta índole podrá· anularla en cualquier momento mediante una
declaración ulterior,

3, Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración
formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente articulo
deberá indicar en las Memorias anuales subsiguientes, s.ohre la
aplicación del presente Convenio,el alcance logrado por cunl·
quier progreso tendente a la aplicación total de las disposiciones
del Convenio.

PARTE lIl. ARTícU1.0s- FINALES

Articulo 10

Ninguna de las disposiciones delpre-sente Convenio menos
cabará en modo alguno las Leyes, sentencias, costumbres o acuer
dos celebrados entre empleadores y tra~jadores que garanticen
condiciones mas favorables que bis presci'itas en éste Convenio.

Articulo 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co·
municadas, para su registro, al .Director .. general de la OfIcina
Internacional del Trabajo,

Articulo 12

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros
de la Organización lnternacior-al del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2, Entrara en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

S. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor.
para cada. Miembro. doce meses después de la fecha en que haya
sido registrada su ratificación.

Articulo 13

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a par~

tir de la fecha en que se haya puesto' inicialmente en vigor,
mediante Uf¡ acta comunicada, para su registro, al Director ge 4

neral de la Oficina lnternacioDal del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que l¡.aya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del período de
diez 'años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este articulo, quedará obli~

gado durante un nuevo período de diez años. y en lo sucesivo
podrá denunciAr este Convenio a la expiración de cada pe~

ríodo de diez años, en las eondiciones previstas en este artículo,

Artículo 14

L El Director general de la Oficina Internacional del Tra·
bajo notificara a todos los Miembros de la Organización Inter~

nacional del. Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y de
nuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2, Al natificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le qaya sido comunicada, el Di 4

rector general llamarA la atención de los Miembros de la Or~

ganización sobre la fecha en que entrara en vigor el presente
Convenía.

Artículo 15

El DírectO-t- genera 1 d.e la Ofícina Internacional del Trabajo
comunicant al Secretario general de las Naciones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones. declaraciones y actas de denuncia que
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Articulo 16

A la expiración de cada periodo de diez años, a partir de la
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia General una Memoria sobre la aplica~

ción de este Convenio. y deberá considerar la conveniencia de
incluir en el orden del día· de la Conferencia la cuestión de la
revisión total ü parcial del mismo.

Articulo 17

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
que 'implique una revísión total o pardal del presente y a me
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

al La ratificación, por un Miem.bro, del nuevo Convenio re~

visor implicará, ..ipso jure", la denuncia inmediata de este Con
'venia, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;

b) A partír de la feehaen qUé entre en vigor el nuevo Con4

venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para Jos Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiqu~n>el Convenio revisor.

Articulo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son ig\llilmente auténticas~

El Instrumento de Ratificación fué depositado el día 5 de
mayo de 1971.

IM.¡¡ill!!1 ¡ ']P.!"' j ¡
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Artículó 2

1. LCl5 niños menores. de catort:e:' &dos que sean admitidos
-en el, ainpleo .. j-ornadá-(:Ompleta -o &" jornada parcial y los n~

ños mayo~ de catoree &l'l-QS que estén 'todavía. sujetos Q> la obh~

gación. ~scol-ar de horario ,completo no, .pqdián ser empleados m
pOdrán ,ttJibajar ,de noche durante ,:un penodo de ,cator~e horas
conseciltivllS-¡ como'míni,nto, CIlla deberá cOtrlprender el mteryalo
entre,~'ocb,o de la !loche -y las óe!lo ,'de 'la mañana. .

2. "Sin eJ.ltbai"go; lA: legislación nacional,. cuando las condI
ciones. -local$' 10 ex.ii.an, lWdra substituir este intervalo, por otro
de doce', horas, que no, pt¡9:rá .etl).~r d$SPué& de las ocho y
treinta de la n-Oche ni terminar después de las s~js de- la ma
ñana.

FRANCISCO FRANCO

TEno DEL CONVENIO

INSTRUMENTO de lUititicaciQ;l'l-.dél Conv~nio 79 de
la Organiwción (1iterMCio~¡;del Traba/or relativo
a la limitación del trabajo 1ÍO~turno.de los meno~

res en trabajos no", tn<!ustriaJes-:-

El Ministro de Asuntos. Exteriore:s,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE'C4STRO

El presente Convenio entró en,' vi'gor pa,t~ Es.~a' e~, dÚl 5..,dB
mayo de 1972. de conformidad ron lo establéci4(l; en, su ar
ti-eulo' 12:-

Lo que se hace público par. conocimiento' genetal.
:tvf.adrtd, 5 de mayo de 1972.:.....,.E1 'Seeretari~ .. ~er.l :téCnico

del Ministerio de Asuntos Extériotés, Enrique' 'rh:om,ss', de, ca
rranza.

FRANqSCO FRANCO BAflAM;ONDE

JEFE DEL E$T~DO"Esp~Ñ()J.,·
GENERALíSIMO na ws ~Tós ~Acrp»ALES

Por cuanto el d1a nueve da. Oct\1Q¡re de' mil .. novecie,D,,tOs. CUl\-<O
renta y seis, 1& Confe~nda 'Ganetal 'de, ..::.o~.~Óit'11;1~~
nacional del Trabato, de la, que E~~ .81, ,Mt'D:lbt':p/ ,1Ulo~,__ en '
su vigésima- nqvena reunión el ~"'ebio,.~'T n~) ±-e;m:..
tivo a la ,limitación 'del trablto1o,ncictumO'"de",:lpi, .....riore-s< ...
trabajeo no IndullU1al.., vistos y _nadca loe dioolslete .
tlc..uos que integran dlcllo -CoImiIIIo, alda 1.. ComIalÓll' d<t Tra·'
tados de las' Cortés EspaMla$;. en" cumpUm.tentQ ~~ ,o.J:o:-,.,pI'eve,..
nido en el artieulo(:ator~'deau.1At-Y·O~icJt, ' ".' ,.,'

Veng() en aprobar y ratificar'~tQ :(tÍ1-élhi ~:-'~~~' cotno;
en Virtud del presente IQ apruebo:' y'.' ratfftCO, -prOnl,etiebdo ,CUOl-;
pUrlo, observarlo y hacer que se cumpla y "'-ve puntualmen.
te ea: todas 'sus partes, a cuyo' ftn.' PBrá su: ~"for"V41idácló:q:"
y firmeza, Mando expedir esta !DIIrumento d<l !IalIflcaclÓll rtr'
mado _ Mi, debld<lmenle oetIaiIo y refrendado·por .l-Inf.......
crlto MiniStro de Asuntos' 'Exteriqres-. ' , " '"

Dado en Madrid a ocho: de '&br,il'de 'ntl:.l nQvecitUH~::aete'pt&'
y uno.

". ' - , .
La Conferencia General de Iá .Qr;gani~óri 'InterriaéiÓnÉÜ"del.

Trabaj-o, ',' , '-'.:' ' '. " __' '-' ,,:,:.' :',
Convocada en Montreal J>Qr, e~' CQpáalo::de ,~dl'i1j:Q.i~~c.tón,--d.

'la Ofioina InternaciOtlBl del ~fO ,7 ,pon¡'"'~" ~n, '~M' cju;-'
dad el 19 de septiembre cia, 1944' -en: ,su::.,.~ 'n~na ,t:&unlQJl:;: ,

Después d<l haber llecldldo ad<lplar dift......-p~one. ra.- 
laU_ a la limitación del lrabafo """_ d<l lós men""", 01!:
trabal'" no Industrl.., ouestlÓll que _ eomprondlda en el
tercer wmto del ·Oi'den del dfj:de' la reunf6n, y.- " '," ., ~~",' , . ' ,

Despu5 de haber decidido qlle dIch.. proposIclones -mistan
la- fOrma de un'ConwtUó m-terDac1ona1.,.,. '., " ,;'C' ,:'

adopta, con fecha 9 de octuli>re 'de _, el s1piente Convenio.
que pOdrá ser citado, co!nG 'el CoDvenio-'"Sobre, el, trabaJo noO"
tilmo de los menore,s {trabaj,os, 'no __ ~~trl&1~" 194.6~' '

PniTE t. DtsJ:ioSJc~, GDlDÁWs

Articulo 3

L Los :Q;itiQs mayore$ dI¡) catorcs.- afios q,ue no estén sujetos
a la ,OQUgacion escolar a bórario ~omp}ato y los menores que no
hayan qumpUcki dieQ.9Cho áños no pod:rán ,ser empleados ni po
drAD.. tnAbajat de 'noche. durante ''UJ], P$rwdo de doCe' horas
eoniéCutiva.S. corna míniÍno" qw,. debeu.. compren,der el interva
lo enüj- 'las diéz' de- la noche y las seis qe la mañana.

2, ,.§~_émbargQ. CUAndo _circ.un5tan~~- excepcionales afecten
un,a de_te~Í'náda rama de actividad. o ,una región determinad9..
1& ,auto;rldA(L comp_e~nte, previa con~ul~ a las orgrmizaciou-3s
intéréSatfQ.fi'de empleadores. y de- trabaJadores, podrá cl~idir que
pera lO:-:,m,enores ~pleadoS: en" éSa ,rama de actividad ~ en esa
regi~ :eJ iIltervalo,' ,entre -las di~z ,de ·la noche, y- las seIS de la
ma1\&i1á _~e substitv.ya.· ,p(lr, el intervalo entre las once de la
Íle<::he 'Sr las- aiete de la, maiíana.

Artículo 4

1'. En los· países donde el cliina, hága-, singularmente penoso
el trabajo dJurrio,. el 'período nocturno, podrá ·ser~ corto que
el njad€). en los art~cul0,s, precedentes; '&- ,condición de. que du~

rante el ,o$a se conCed* un descan~'compensador.
2.,' El, Gobierno ~rá' suspender la prohibición del trabajo

nOcturno, "en 1:0. que respeeta a los' menores que ha-yan cum·
piid'Q euec'i,~éis "dos; ,cuando, en' oosos de cin::~nsta.nCias parti·
cutann~te ,~raves, el mtei'és nacioriál as!' lo eXlja.

3. ,"La .legislación' nacional ,pOdré."confiar 'f¡ una aut~ridad
ápropláda ;la:' facultad de' conceder ~rmisos individuales de ca
~ ':tem"(Ktl"a'l, a tui ~ que, los' roen.ores que hayan cumplido
d-iéQSéitl ai\08 p,ll8dan tra"1a.r de noc:tJ.e-, cuando razof.les espe·
ciaies :efe /N.. formación profesional asf, lo exijan. Sin embargo,
el períOdo de descanso, dtarlo no podrá ser inferior a once horas
conseputi'vas.' ,

Arttculo 5

1. La. legisla-ción' n,aci-onal podrá confiar' 'a una autoridad
apropiAd,a, ,la: .facultad, de oonceder ',pe~isos individuales, a fin
de que, los, menotes' que, no ha:y:ta4 Cll.Qiplido dieciocho años pue
daD. tiglitar:,eomo art:iStas, en fJJ.i1cl,011$ Ilpcturnas de espectácu
los,pú:p1icoS, oP&t'ti:cí-ViU' j)Qr lan<:iche~ en' calidad de actores, en
la 'FMucción de '~cuJa. cinematográficas. '

2. La leglslaclón nacional determinará la edad mínima a la
que pO,dri.':obtenerSEtel:.mengio~4o 'pe~o.
, 3;,: ~o ~ó9rá c,on-cederse 'uingtlu'pertnlSo cuando a causa de

-la natPi'aJeza: del,espectáCulo ,9- de .la·:(»elicula cinematográfica.
o *"cáÚ$a:dé'las e:cii4ic:iones en 4u8<$e.reancen, la participación
'él); éles»e,ct4culo ,0, en,la:p:roqucción.~ l4: 'pelitUla sea peligrosa
para 'la,'fjdá, 'ultid,Q modüidad'd8,l mtroOl:.

4: ,PaÍ'a.-,~ concesi6n de ,1-os pe:rmtsos se deberán observar las
Artkidg 1 ~ienté8 condicioI1efi:~

. al '.: $t, 'perlod~ de e,mpleo no pOdrá: continuar después de las1. Este Convenio se aplíca:,. los :menores, ~nl'pléad()S"',en ,tta- d·""'..... 41'ró'~';:".'n~he',
bajos !lO industrJales.. que ~rc;lban U'n.'88latio,o.'U!l&::Ppancia: ~ ~.-.......
directa o lDdirecta.. ' ':', " ,,' '" ,'."' "'~' :__ .-': _1;l1 n.briúl de dictarse ,rned'1das éstrictas 'Pa-ra proteger l~

2~ A, los. efectoa del PJll9$8líte convento, .,~.•x.prJ$.ióIC.~ salud::. y' 18 --fuoral d~- m.enor, garantiZar $U buen trato y evitar
jos no tndus~.. oom~:iOdos, los: li'jblijOiff .,_ ~ estéi{ que el. empléi:;Ulocturno"~\1dique~ su JnstrUoclón;
coM!dei'&das pct:',las'~,t'OQl~ ~,iltd~IÜM,' e)' E.l.',menor,debérá, gozar de un· descanso de catorce horas
agrícolas o marítimos. ".::;, .", " ','" <<-: , ,: .'" :",.' . canse:cutivá:5~ com,o mínimo. '

3. La autoridad competente deternii:il&Ñ,' }~: llli~: d~ de1PAr~ Articulo 8
caci6n.entte el trabajo no, ill~tt1aI,':pP1" "Pla,~, Y;"el,,~~jo:

tndUsti1al,. &grIoola o marltinlo, ])ól" ot:t8' ',,', 1.. ~ ,'fill. de garAntizar la apUcadóil, efectiva de las d1spo~
4. La Ieg~Slación 'nacional: )XIdt11 ,except\i:ar"'d&" la 'a'PJi~i9n sicione$__de, este Conv.6niO, 'la le8=ísl¡u;;ión nacional deberá~

del presente -"COnveIú.o: ' ,
al- e Dispo-ri:er la', -creación .de un. si~te:ma ofiplal de ~nspecci6n

a) El servido' doméstico ejercido' ·en un'· hpg!i,r.:-Privad~: y, vigilanciA:'adecuad<l. a las, diversas ,necesidades de las diferen-
Q) El empleo en·.tr.t.bajos, que Ao" ~"daiUiio$:,pt;r- tes ramáí¡ d~,'~Uvidad 'a,l!is qúe: se',apllqu.~' el Co~venio;

i:udici&1es o pelictosos -para los .-menórAlBi ~Of",~n Em~ ,bJ "Obligar.•' Cada: -emptNdor a llevar u,n reg~strQ o a man
sas fam1li~,_,1a8que soIlJIIJen. eitéll'etft~ loe.,parjfeS_ tener. a',~ón·de- qu~~ soUcit&rlos. documentos
'1 sus hiJoa,l!.I\l~s>&. ' '. "'," ,.',C-.-" ;, oticiale,,'q~e'jndiquenel nombre,- fecha de nacimiento y h-orario

"'.' - ,,1 . -

I hi:ifil.' ¡ lifllilii&i .tl 1/!iff,'1f


